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PROYECTO DE LEY No.___ 2008 CAMARA

“Por el cual se establece una sobretasa de impacto ambiental a la exportación del carbón por los puertos marítimos y fluviales y se crea un Fondo Fiduciario para el manejo de dicha sobretasa”. 

El presente proyecto de Ley tiene como finalidad crear una sobretasa de impacto ambiental  que permita arbitrar recursos tendientes a mitigar y a solucionar en gran medida el daño ambiental que ha producido y seguirá produciendo la exportación del carbón a cielo abierto por los puertos marítimos y probablemente en el futuro, en los fluviales.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La exportación del carbón por los puertos marítimos, especialmente de la Costa Caribe, ha creado un impacto ambiental de consecuencias predecibles a corto y largo plazo.  A corto plazo, el residuo del polvillo del carbón ha contaminado la atmósfera de los ríos, arroyos, lagos, aguas subterráneas, la tierra y el suelo por donde es transportado en vehículos para llevarlo de las minas a los lugares de acopio y de allí a los puertos para ser exportado.

La utilización directa o indirecta  de  las carreteras, líneas de ferrocarril y puertos para la exportación de este material que constituye una actividad lucrativa en detrimento del medio ambiente, considerado en todas sus 
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formas, impactando de manera negativa el paisaje, la atmósfera, el lecho marino, la fauna, salud de los habitantes de los sectores aledaños, la flora,  y en fin, contribuyendo desafortunadamente con el calentamiento global en perjuicio de la humanidad, del turismo, y de un sin número de actividades económicas propias de las regiones que cuentan con puertos marítimos y playas como principales atractivos.

El Gobierno Nacional a manifestado su preocupación sobre el particular, buscando concertar mecanismos que permitan el desarrollo sostenible de las actividades de turismo y de la explotación y exportación del carbón, reglamentando a través del Decreto 3083 del 15 de Agosto de 2.007, el cargue del carbón por intermedio de un sistema directo de bandas encapsuladas, que regirá a partir del primero de julio de 2010. 

Mientras tanto, se siguen produciendo los daños irreversibles señalados, y por lo cual se hace necesario implementar a largo plazo medidas que permitan mitigar los efectos nocivos ocasionados por esta actividad.

En especial, el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta ha sido una de las principales victimas de la actividad explotadora y exportadora del carbón a cielo abierto, lo cual se puede evidenciar en el detrimento de sus playas, la muerte y extinción de ciertas especies marinas, en la presencia del polvillo negro del carbón en el ambiente, en sus carreteras, playas, flora, lo que sin lugar a dudas a alejado al turismo ecológico y desvalorizado las propiedades que hubiesen podido ser utilizadas para un desarrollo hotelero de calidad internacional, ocasionando además, múltiples quejas por parte de turistas y de los gremios hoteleros que actualmente ven amenazadas sus inversiones, sobre todo cuando hoy su 
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transporte no sólo se esta haciendo por vehículos de carga pesada, sino también a través del tren carbonero, que esta impidiendo la entrada a las playas y a los hoteles que se encuentran en el recorrido de la línea férrea.

La protección del medio ambiente y el uso adecuado del mismo se encuentra reglamentado, precisamente para evitar y controlar su deterioro.  Es por ello que el Decreto 2811 de 1974 dispuso que el medio ambiente debía estar regido por los siguientes principios:

“Artículo 1: El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.
Artículo 2: Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, este Código tiene por objeto: 

1. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de estos y la máxima participación social, para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional. 

2. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables sobre los demás recursos. 3. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la administración pública, respecto del ambiente y de los recursos 
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naturales renovables y las relaciones que surgen del aprovechamiento y conservación de tales recursos y de ambiente.” 

En este mismo sentido y con mayor profundidad, la Ley 99 de 1993, por la cual se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordenó el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organizó el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictaron otras disposiciones,  señaló dentro de los principios generales ambientales, los siguientes:

Artículo 1º.- “Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes principios generales:

2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.

6. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente.
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7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables.

8. El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido…”
En este punto, resulta de vital importancia resaltar que el Decreto 2811 de 1974 estableció el pago de tasas retributivas y compensatorias por el uso de los recursos naturales renovables y por las consecuencias derivadas del mismo.   Tales disposiciones se encontraban consagradas en los artículos 18 y 19 del Decreto referenciado, en los siguientes términos:

Artículo 18: “La utilización directa o indirecta de la atmósfera, de los ríos, arroyos, lagos y aguas subterráneas, y de la tierra y el suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades lucrativas, podrá sujetarse al pago de tasas retributivas del servicio de eliminación o control de las consecuencias de las actividades nocivas expresadas. También podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales renovables.
Artículo 19: El gobierno nacional calculará, por sectores de usuarios y por regiones que individualizará, los costos de prevención, corrección o eliminación de los efectos nocivos al ambiente. Conc.: Ley 23 de 1973, Artículo 12.”
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En cuanto a tal tema, se debe señalar que la Ley 99 de 1993 opto por derogar el artículo 18 del Decreto 2811 de 1974, pero dejo vigente el artículo 19, lo que se desprende del  articulo 5, numerales 29 y 30, específicamente dentro de las funciones del Ministerio del Medio Ambiente, en donde resaltaron las siguientes:

Numeral 29.  “Fijar el monto tarifario mínimo de las tasas por el uso y el aprovechamiento de los recursos naturales renovables a las que se refieren el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, la presente Ley y las normas que los modifiquen o adicionen;

Numeral 30.  Determinar los factores de cálculo de que trata el artículo 19 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974 sobre cuya base han de fijarse los montos y rangos tarifarios de las tasas creadas por la ley.”

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia la necesidad de establecer o imponer una sobretasa a la actividad de la exportación del carbón para mitigar el impacto ambiental, tendiente a financiar obras de recuperación ambiental en los diferentes Municipios y Distritos cuyos puertos son utilizados  para dichos objetivos.

Esta sobretasa deberá fijarse teniendo en cuenta el corto y el largo plazo, vale decir en la medida que la mencionada actividad se realice sin llenar o cumplir con los requerimientos hechos por la Ley y a cielo abierto, será mayor, y de menor monto cuando la actividad se someta a las disposiciones establecidas en la normatividad pertinente, esto es, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 3083 de 2007.
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Así mismo es necesario constituir un Fondo Fiduciario que recaude y administre la sobretasa.
ALONSO DE JESÚS RAMIREZ TORRES
REPRESENTANTE A LA CAMARA POR EL MAGDALENA

PARTIDO CAMBIO RADICAL 
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PROYECTO DE LEY No.___ 2008 CAMARA
“Por el cual se establece una sobretasa de impacto ambiental a la exportación del carbón por los puertos marítimos y fluviales y se crea un Fondo Fiduciario para el manejo de dicha sobretasa”. 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

ARTICULO 1º. Objeto de la Ley.  La presente Ley tiene por objeto imponer una sobretasa de impacto ambiental a la exportación del carbón que se haga por los puertos marítimos y / o fluviales, tendiente a  financiar obras de recuperación ambiental en los diferentes Distritos y Municipios cuyos puertos son utilizados  para dicha actividad.

ARTÍCULO 2º. Se establece la sobretasa entre un mínimo de treinta (30) centavos de dólar y un máximo de cincuenta (50) centavos de dólar por cada tonelada de carbón exportada.

Parágrafo.  Para fijar el cuantum de la sobretasa establecida en el presente articulo, se tendrá en cuenta las circunstancias en que se realice la actividad de exportación de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley.    
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ARTÍCULO 3º. Se autoriza a los Concejos Distritales y Asambleas de los Departamentos a los cuales pertenecen los Municipios en donde se encuentren los puertos marítimos y / o fluviales por donde se exporta el carbón para que en un plazo no mayor de tres meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, fije el monto de la sobretasa de conformidad con lo establecido en el articulo segundo (2) de esta Ley.
ARTÍCULO 4º.  Se autoriza a los Concejos Distritales y Asambleas de los Departamentos a los cuales pertenecen los Municipios señalados en el articulo tercero de la presente, para que acuerden constituir un Fondo Fiduciario que se denominara “Fondo Fiduciario de Impacto Ambiental” para que recaude y administre el producido de la sobretasa.

ARTÍCULO 5º. Los Departamentos y los Distritos señalados en la presente Ley podrán pignorar el producido de la sobretasa con el propósito de arbitrar los recursos necesarios tendientes a realizar obras urbanísticas de recuperación ambiental.

ARTÍCULO 6º.  Los recursos de la sobretasa de impacto ambiental se destinarán así: un 70% en las obras de recuperación y / o urbanismo de las zonas afectadas por la actividad carbonífera, un 10 % en la investigación sobre el tema ambiental y en la educación ambiental y un 20% para la infraestructura vial afectada como consecuencia de la explotación del carbón. 
Parágrafo.  En relación con el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta se invertirá la sobretasa especialmente en la recuperación del Río Manzanares y del Río Gaira, y en su urbanismo para que hagan parte del contexto urbano.
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ARTÍCULO 7º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

ALONSO DE JESÚS RAMIREZ TORREZ

REPRESENTANTE A LA CAMARA POR EL MAGDALENA
PARTIDO CAMBIO RADICAL. 
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